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Más de 500 personas participa-
ron en la fiesta de Carnaval del 
pasado fin de semana en Canta-
vieja, en la que se colaron tam-
bién espantapájaros, animales 
varios o Google Maps. En el con-
curso de disfraces se valoró la 
originalidad, actualidad y las ho-
ras de trabajo. Con el primer pre-
mio se alzó Alicia en el país de 
las Maravillas, el segundo fue pa-
ra La Máscara y el tercero se lo 

llevó la expareja de moda, Shaki-
ra y Piqué.  

Los vecinos de Cantavieja vi-
ven Carnaval, una de las fiestas 
que se celebran durante el invier-
no con más afluencia de gente. El 
día, organizado por la Quinta 
2023 La Alpaca, contó con una 
gran participación en todos los 
actos, que superaron las expecta-
tivas a pesar del frío.  

La celebración arrancó a las 
18.30 en el recinto ferial con la 
actuación de Pimienta Molida. 
Durante la tarde, los quintos ven-

dieron bebidas y platos de jamón 
en la barra. Además, también ri-
faron un jamón.  

Por la noche, con la orquesta 
animó  el concurso de disfraces, 
en el que hubo una gran partici-
pación ya que prácticamente to-
dos los asistentes lucían sus ale-
gres atuendos atuendos. Espanta-
pájaros, años 80, taxis, Google 
Maps o series como Peaky Blin-
ders y V. Entre las más de 500 
personas había también disfraces 
clásicos, como pijamas, anima-
les, hippies o payasos.  Un grupo de hippies, celebrando el Carnaval en Cantavieja

La Máscara y Shakira y Piqué se 
cuelan en el carnaval de Cantavieja
Más de 500 personas acudieron a la discomóvil

Un protocolo de coordinación marcará los 
trabajos forestales en el entorno del Tajo
Gobierno de Aragón y Confederación Hidrográfica formalizan un acuerdo
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El Gobierno de Aragón y la Con-
federación Hidrográfica del Tajo 
han formalizado una comisión 
para crear un protocolo de coor-
dinación para los expedientes de 
trabajos forestales cuando coe-
xisten los dos dominios públicos 
que les afectan a ambas institu-
ciones: hidráulico y forestal. El 
objetivo de este grupo de trabajo 
es elaborar un documento que 
marque pautas para fomentar la 
colaboración entre administra-
ciones, agilizar y simplificar los 
trámites burocráticos y estable-
cer vías de comunicación fluidas 
y permanentes.  

El consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente del 
Gobierno de Aragón, Joaquín 
Olona, y el presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo, 
Antonio Yáñez, firmarán en una 
fecha próxima el protocolo que 
emane del grupo de trabajo. 

La creación de esta comisión 
de análisis es fruto de la reunión 
mantenida recientemente en la 
Subdelegación del Gobierno en 
Teruel a la que asistieron el sub-
delegado del Gobierno, José Ra-
món Morro; el comisario de 
aguas y la comisaria adjunta de 
la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, Javier Díaz-Regañón y 
Ana Vicente; el director provin-
cial de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente del Gobierno de 
Aragón, Pedro Polo; el alcalde de 
Albarracín, Michel Villalta; y el 

presidente de la Comunidad de 
Albarracín, Benito Lacasa. 

Los fenómenos naturales ad-
versos recurrentes durante los úl-
timos años están provocando 
una mayor caída de árboles en 
los montes de utilidad pública de 
la Sierra de Albarracín, lo que 
afecta a la zona de servidumbre y 
dominio público hidráulico de 
los principales cursos de los ríos. 
Las grandes nevadas de 2018 y 
2020, los temporales, las plagas o 
las crecidas de los cauces hacen 
necesario agilizar los procedi-
mientos administrativos para ac-

tuar de una manera rápida y efi-
caz, con el el objetivo de evitar 
daños ecológicos a los cursos flu-
viales y a sus infraestructuras.  

Ha quedado de manifiesto 
que existe un conflicto interad-
ministrativo a la hora de gestio-
nar la franja de servidumbre don-
de confluyen los dominios públi-
cos forestal e hidráulico, por lo 
que desde el Servicio Provinicial 
de Teruel se ha promovido esta 
comisión con el fin de mejorar la 
colaboración y la coordinación a 
la hora de abordar las soluciones 
precisas. 

El año pasado, la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo abrió 
varios expedientes sancionado-
res contra el Gobierno de Ara-
gón, el Ayuntamiento de Albarra-
cín y la Comunidad de Albarra-
cín a raíz de una serie de denun-
cias por la tala de pinos en el 
monte número 12, Vega del Tajo. 
La CHT determine que la defi-
ciencia que se produjo fue de ti-
po administrativo, no medioam-
biental, y es lo que se pretende 
evitar en lo sucesivo. Los montes 
de utilidad pública de la Sierra de 
Albarracín están deslindados y 
amojonados, incluyendo áreas 
en el dominio público hidráulico.  

Al contar con el instrumento 
de gestión forestal preceptivo 
que autorizaba las cortas, se pro-
cedió con los trabajos sin solici-
tar autorización a la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo, como 
se había hecho tradicionalmente. 
Los expedientes se resolvieron 
como una falta leve por no haber 
cursado el acto administrativo de 
mero trámite, no obligaron a nin-
guna tarea de restauración natu-
ral y, por tanto, se estimó que no 
había daño al medio ambiente en 
las actuaciones. 

La elaboración del protocolo 
de colaboración interadministra-
tiva es una propuesta del Gobier-
no de Aragón ante los hechos 
acaecidos y acogida de buen gra-
do por todas las partes implica-
das. Esta fórmula de trabajo ya se 
ha aplicado en otros casos con la 
Confederación Hidrográfica del 
Júcar. 

Cauce del Tajo

SOS Montes 
Universales 
informará en 
asamblea de la 
situación actual
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La asociación SOS Montes 
Universales, creada frente a 
las talas masivas en los Mon-
tes Universales celebrará el 
próximo día 4 de marzo una 
asamblea para informar a los 
socios de la situación actual, 
captar nuevos apoyos y dise-
ñar la estrategia a seguir en 
los próximos meses.  

Casi 300 socios integran es-
ta plataforma ciudadana que 
no deja de crecer. Vecinos se-
rranos de los pueblos más al-
tos de los Montes Universales 
se han agrupado para mani-
festar su oposición a lo que 
califican de “talas salvajes 
que están destruyendo algu-
nos de los espacios naturales 
más singulares de la provin-
cia, protegidos por una admi-
nistración que ahora incum-
ple su misma normativa reite-
radamente”, lamentan.  

 
Más sanciones 
En un comunicado plantean 
que “las ilegalidades son tan 
palpables que la misma Confe-
deración Hidrográfica del Tajo 
ha impuesto una sanción al 
Gobierno de Aragón por auto-
rizar talas ilegítimas en el mis-
mo cauce del río Tajo, o a esca-
sos metros. Sanción que no se-
rá la última, porque, indican 
pese las talas han proseguido 
en el Tajo y sus primeros 
afluentes y SOS ha presentado 
nuevas denuncias.  


